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Este Mlnl8te<lo ha tenIdo a bIen <\l<\POn'!!' que se cum;>Js, la
citada. sentencia en BUB propios ténrtinos. cuyo fallo' dice lo que
sigue: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso coutenciOS<Hldminis-
trativo interpuesto en' nombre y representación, de .don Luclano
Lois Estévez contra Resolución de ,la Dirección, General de Pre
visión de 3 de julio de 1968. corifirmadll. tacl~ente. en reposi
ción, y por la que se denegó.rectU'so,prQmo\tl.<k>:~ntraResolueiú¡l
del InstItuto Nactoua, de Plievlslón de 26 dem,.,.,.,Q del prQPlo
año.. dada en dec1sión de conéUrso por el cQD.'VoCado para pro
veer plazas de Medlclua Genera! Y ~!'Jl#des del se~uro
Socta! de Enferm<dad, entre las que ~1u\9;<le Espeo!flllsta
en Tooolo¡¡1a, de VlUa¡arela de .t\r<l6a;, l!9!lclt&d¡¡. p<l" el reJ!Urren·
te y~ la cual fué nombrad¡¡ doflsF'rIU''l1_ ~ono Fernán·
nez. debemos deeUtra.r,'Y· decJAratnosq~dicl1áS:·ll.esoluclones ,son
válidas' y quedan subsistentes. en.-cuantoal-tndicado_nombra
mIento; por ser conf,Ol'mes a derecho.: a1n luteerae ~t.al dec-la-
ractón sobre lmposlcloo de costas. •.

l\s1 por eSta. nuestra $eIltencia, que se:'IIUb1i.CaJ."á _en el «Boletín
OfiCial del Estado» elnsertlU'á enla~ Légi$lativa», lo
pronunciamos, Illandamós _y firma-mO&-A~~Garcla Gó
mez.-Justino Merino.-Pedro. Martín. de. Hijatt..::...:.aubrlcarlos.»

Lo quecomunleo a V. t.para su conocinnento y efectos.
Dios guarde a V. L mucl¡<m afio'
Madrid. 3 de febrero de 1970.'--P. D.• el Subsecretario. Utrera

Malina.

Urno. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de, 3 de lebrero d.e 1970; por la que se dis-
pone el cumplimtento de148ent~t;ecaúiaen el
recurso contenciOso-admint~tratj,:v'o_,jnterpue'3to.con-
tra este Departamento póT 'don1l:l.a1ulel GarcfaMa..ttas. . . . . -

Ilmo. Sr.: Hwbiendo recaído resolUCión firme en 28 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso--adtn1ni~i'vo ínterp1iestQ
contra este ~Partam",,"topor don Mallu<>l ~Matías,

Este Mlnlsterlo ha \eI11d<) a blen~pOtlerQUe se cUl'llPla la
citada. sentencia en SUSpropi08 tél1I1itl()S; cUyo· fallo di-ee lo. que
sigue:

«Fa.lla.mos: Que desestimando la causa. de -tna<imistbilidad que
invoca preferentemente el. Abogado del Estado, d-e igual modo
qUe el recurso contene10a0--adtnlIti~rativo,qUe',illtervuSO donMa
nuel Clarcla Matias•. Practicante, contu.-.laS '~luciope.s de la
D_oo· General de PrevlslÓJi de lit de <li~bre de 1967 Y 19
de enero de 1966, ésta rela.tiva· a larepos1ci6b;: sobre, denegaciÓn
de e<\lIIblo de reB1dencta de (1rana,<1a a ~l>drld,dffi~!'Q de 1& Es
cala Nactonal Unlca del 8e¡¡uro 0I;>IlgatQl'19' ,de Enfermedad.
debemos deeclamr y declaramos hallarseaJustadias s. derecho. sin
espeéja! Jmp(jslcloo de costa.. '

As1 por esta nuestra ,aentencta, que SE!' pUbU~rá en el. «Boletín
O:lIcta! del Elltlldo. e 1nBertáI'á en la «ColeCClÓJi ~j¡¡J..tiva». lo
pt'Onunclamos.mandamosy ftrmamos....;-Alej8Jldto 'García Gó
mez.-Vicente Gonzá1ez~.......Eduardo de· No.........Rupricados.»

Lo .que comunico a V. L para su .conoc~ento y efectos.
DIos guarde a V. I. muel10S ai\OS.
Madrid. 3 de febrero de 19'7(1.~P. ]).. el S_.'ario. Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de ,3 de lebrero de 1970 por Ul que se cli8
pone elcumplimJentode; la ~entenciarecaídaen el
recurso contencloso-,admtrtistrattvo,tnterpU6sto con.. ·
tra este Departamento' por dmi Julio Encfnas Ro
dríguez.

Ilmo. Sr.: Habte-ndoreeaidoresoluclón firlXleen 4dediciem
ore de 1969 en el recurso CQl1tencioso-acim1niStrativO interpuesto
contrl' este DePlLrtamento por don JUIlO Ei)c~ aodrlguez,

Este Ministerio ha tenido a bien. diSpól1erqu,. se CUl1lpla la
citada sentencia en. sus propios térnrlnQ&cuy-O~fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que. sin haee-r especllil pronunciamiento sobre las
costes. debemos declarar· y declaramos nulo el expediente a que
se contrae este recurso contenci~stratlY()'1nterpuestopor
don Julio Encinas :Rodr1guez. nulidlid. que t¡lc¡tnzara a todas
las actuactones gllbernativu pno.ctlcl\d8B d~de la presen·
taclón del escrito deducldo por el ahorade~tecon fecha
22 de septlemln'e de 1966. a! cual esta<lo$O rep<lndrá diCho proce
<timiento.c:ontlnuándosedespués su eqrSo,uAAve~ ,cumplido el
trámite de audiencia que preceptúe elnUriieroter~,del ~eu
lo 117 de la .¡gente Ley de~lmleil!toA<!n>lJjlstratlvo; esto= ~~o que concteme al~.. In~o. Doctor ~

. Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Baletin
O:lIctal del 'Esta<lo. e In_á en la «coleectón Leglalativa»,
de!ln1tivamente .Juzgando, lo pronuncmmoS, mandamos y firma
mos.-Alejandro .oarcía aómez.-Alf-on-so Algara.-EdUardo de
No Louig.-RUbricadosJ~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a 'V.l. muchos afiOK
Madrid, 3 de febrero de 19'1Q.---'P. D.• el Subsecretario, utrera

Molina.

Dmo. Sr. Subsecretario de t$te- Ministerio.

RESOLUCION de la DireCt:1ón General de Prem..
sión por la que se aprueba la disolución 11 liquida-
e-Wn. con su baja en el Regtstro Oftclal de Entidades
de Previsión, de la «Caja áe Enfermedades 11 Prevía
síón de la Casa Riera 1J Hermanos y Cía.• S. en C.}).
con domicilio en Barcelona.

Vista la. docU1l).enta-cióll remitida por la Entidad denominada
«Caja de :Enfertnedades y PreVisión de la Casa Riera y Herzna..
nos y Cfa.•. S" en C.». con d()ll1icil1osocla1 en Barcelona.. a 108
efectos de aprobar la disolución y liquidación; y

Habida cuenta de que dicha Entidad ínscrita en el Reglstro
Oficial de Enttdades de Previsión con el número 2.339. en virtud'
de, acuerdo reglamentariamente adoptado' por sus Organos de
Gobierno, solicita se apruebe su disolución y liquidación.

Que se han cumpli-do los trámites y demás reqUisitos ex1g1
< dos por el artículo 24. del Reglamento de 26 de mayo de 1943,
en relacióDcon los artieulos tercero y qUinto de la Ley de 6, de
dicIembre de 1941.

Esta Dirección General de PreVisión ba tenido a bien apro
bar la dlsoluolón y llquldactill1 de la EntIdad denominada «Caja
de Enfermedades y PreVisión de la Casa Riera y Herm.anO!
y Cra.. s. en €t», con domicilio social en Barcelona,. y como
consecuencia su baja en el Reg.lstro Oficial de Entidades de
Previsión.

Lo que dlg.<o a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. •
Madrid•• 26 de enero de 1970.-El Dlrector general. P. D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

Sr. PTesidente de la Entidad «Caja dé Enferm<dades y Plievl·
sión de la Casa Riera y Hennanos y Cía., S. en C.».-Bar·
relona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social var la que se aprueban los nuevos E8ta~

l:utos de la Entidad «Caja de Vejez de Maestros Pin~

toresde Barcelona» (Mutualidad de Previsión So
cial). denniciliada en Barcelona.

Vistas las reformas que la Entidad denominada- «Caja de
Vejez de Maestros Pintores de Barcelona» (Mutualidad de
Previsión Social), introduce en susEB-tatutos;. y

Habida cuenta de quepo! Resolución de esta Dirección Qe.
neral de fec;:ha26 de noviembre de 1953. fué -aprobado el Estaa
tuto de dicha ~t1dad e' inscrita en el Registro Oficial de Entia
dades dé Previsión SOcial con el nfunero2.166.

Que en virtud . de acuerdo. reglamentariamente adoptado. la
e-itad:aEntidad 'l'eforma- las' normas· estatutarias por que ha.
venido rigiéndose, y que dichas reformas no altearn su natura
leza ju.tidica y el carácter de PreVisión Social de la Entidad.
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941.
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habIéndose cumplido,
asimismo, los trámires y requisitos exigidos para su a-probac1ón
por la Ley y JWglamento citados.

Esta Dltet:ci6n- General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Ca.ja de
Vejez de M-aestros Pintores de Barcelol1a» (M~tualidad' de Pre
visión Social), -con domicilio en Barcelona, que continuará insa
crita en el Registro Oficial de Entidades de Previstón SOCial
con el número 2.156 que ya tenía asignado.

Lo que digo a V. S. a los etectosproceaente.s.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 11·de dicieIDbt'e de 1969.-El Director general. por

delegación; el· Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente -de la «Caja de VejeZ de Maestros Pintores de
Barcelona» (Mutual~fld de PreVisión SaciaD.-Ba.rcelona.

RESOLUCION de la Dírecct6n General de la segua
riooel s~etal por la que se. aprueba los n'{WVDs Regla
mento."i de la Entiddd«MutuaUdad General de Prea

visión de la Abogada», domíCiUada en Madrtd.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «MutuaJ1dad
General de Pre.v1s1ónde la. Abogacla», en SUB Reglamentos:8\1_ ¡u tlet\mClón. de Orfandad, Vejez, _<le.. Vlud...
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